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Medellín, seis (06) de Noviembre de dos mil veinte (2020). 

  

RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS 
Radicado 05001-31-10-007-2018-00239-01 

   

En vista de la solicitud hecha por la señora CAROLINA YEPES SALAZAR, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 43.204.005 de Medellín Antioquia, a través de correo 
electrónico, de que, se dé por culminado oficialmente el Primer Proceso Administrativo 
de Restablecimiento de Derechos Radicado 05-001-31-10-007-2018-00239-01 (el cual 
tiene las medidas suspendidas de la Sentencia No. 0112 del 06 de Junio de 2018, y el 
Auto que modificó las visitas, dictado el día 06 de Marzo de 2019), se le informa que, 
tal solicitud no es procesalmente posible, pues ese expediente reposa en el INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, concretamente en el Centro Zonal 
Suroriental, como ya se le ha manifestado en diferentes oportunidades; debido a que la 
suspensión estaba supeditada a lo que se resolviera en el proceso que se inició, en la 
Comisaría de Familia de la Comuna 14, por el presunto abuso sexual, lo que se da por 
sustracción de materia, porque prima la última decisión, dado lo anterior y en vista de 
que, el nuevo expediente también deberá ser enviado a dicha institución, se le sugiere 
llevar copia auténtica, que se la deberá entregar el Juzgado Trece de Familia, del nuevo 
fallo para que, sea anexado al anterior proceso, lo anterior para su tranquilidad. Y en 
cuanto a que se les notifique al Defensor de Familia y al Agente del Ministerio Público, 
el mismo Juzgado Trece debe notificar su decisión que es la que prima sobre las 
anteriores. 
 

 
NOTIFÍQUESE: 
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